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Número
de la
finca.

Fropietarío

23 octubre 1971

Paraje
NCm'Bro

del
polígono

17683

I
Número I Clase

___:a_
e
,_,_;_::.__ , o ~~_~t~_vo _

D. Ismael Martinez Gómaz
D. Arturo Domínguez Lópcz
D. Moisés Simón Dominguez
D. Antonio,Domínguez Lópe-¿: ... -.... ., ..
D." Maruja y don Vicente Domínguez V alero.
D. Julián Domínguez Blasco .. ,., .
D. Dionisia Larente Garcia .
D. Cándido Muñoz Bujeda ., ,
D. Basilio Dominguez Blasco " ..
D." Victorina Valero Gómez , .
D. Fermín Dominguez Blasco , .
D." Pascuala Martinez Gómez ..
D. Miguel López Artigot ..
D. Miguel López Artigot .. " , .
D. Joaquín L6pez Artigot .
D. Marcelino Dominguez Domíngue~ .
D. Marcelino Dominguez Dominguez ,
D. Miguel López Artigot .. " .
D. Cándido López Artigot .. .. .
D.a Felisa Hernández Hernandez
D. Sixto Hernández Hernández .
D.a Gregaria Hernández .. ,. .
D. Sixto Hernandez Hernandez ,..
D. Salvador Hernández .
D. Miguel López Artigot ." ,. .
D. Miguel L6pez Artigot ,. .
D, Maximino Simón Dominguez
D. Mariano López Artigot . .
D. Salvador Hernández Hernández ..
D. J. Andres Dominguez Sánchez .
D. Manuel López Gómez .
D. Salvador Hernandez Hernández , .
D. Manuel López Gómez , ..
D. Julián Dominguez Doñate " ..
D. Miguel López Artigot ' .
D." Victorina Valero Gómez .
D." Teresa Anquela , , .
D. Salvador Hernández Hernández ..
D.a Asunción Valero Gómez .
D. Miguel López Artigot " .
D. Miguel López Artígot ..
D. Candido López ,. .
D. Salvador Hernández Hernández ..
D. Tomás 'Simón Dominguez " .
D. Sixto Hernández ~ .
D. Cecilia Villén Hernández .
D. Mariano López Artigot .
D. Miguel López Artigot ,
D. Alfonso Dominguez Sánchez ..
D. Agustín Moya Valero ..
D. Dionisio Lorente Garcia ..
D. Dionisia Lorente García .
D.»' Florencia Valero Pérez. ..
D. Francisco Valero Martin .
D. Cec~Uo Villén Hernandez ..
D. J. Manuel Bujeda Dominguez ..
D. Es.teban Anquela .
D. Dionisio Lorente Garcia ..
D. Herminio López .
D. Cecilio VHl$n Hernández ..
D." Maruja y don Vicente Domingo Valero.
D,'" Maruja y don Vicente Domingo Valero
D. Moisés Simón Dominguez .
D.8 Asunción Valero Gómez ..
D. Domingo Domínguez Blasco

14
15
lB
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
2.
29
20
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
64
65
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
8.
70
71
72
73
74
75
7.
77
78

79

•

, Arenal .
1Arenal .

Arenal , .
Arenal., .
Arenal , .
Arenal ,..
Arenal ..
Arenal .
Arenal ..
Arenal ..
Arenal ..
Arenal ..
Arenal .
Corral alto
Are11a.1 ..
Corral alto .
Arenal
Corral alto
Arenal
Culebral ....
Culebral

I
Culebral ....
Culebral

; Culebra!
Culebral
Culebral
Culebral ..
Frontón .
Frontón .
Frontón ..
Frentón
Cobatillas .~:.
Cobatlllas .
Cobatillas-
Pradillos
c.a Santa Eulalia .
C." Santa Eulalia .
Peiluela .'"
Peñuela .
Peñuela .
Molinos .
Molinos .
Molinos
Molinos
Molinos
Hoyo
Hoyo .
IIoyo .
Hoyo .
Hoyo
Casilla ..
Hoyo .
Hoyo .
Chavascadas
Chavascadas
Chavaseadas
Chavascadas
Chavascadas
Chavascadas
Chavascadas
Chavascadas
Chavascadas
Chavascadas
Cha.vascadas
Chavascadas .........
Coba.tiUas ..
Pradíllos .

Municipio, monte enajenado [ Peñuela .
Hoyo ....
Campillo

I

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

2
10
2

10
2

10
10
10
10
10
10
10

2
2

10
10
10
10
10
10
10
10

8
8
8
8
8

10
10
10
10
10

"8••
"7
""•
""""••
"7
7
7
7

10
10
8

"7

1
57
2

58
3
4
5
6
7
8

"10
11

228
132 a
225
133
224
132 b
131
130
129
128
127
126 a
221
220
123
n"
114
113
112
104
103
48
32
33
34
35
:!7
41
26
23

21-20
1"
34
76
33
32
23

160
22

16-17
12
11
10

"8
7
6
5

164
185
168
167
105
42
38
42

168·168 a

Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Inculto.
Inculto.
Inculto.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
Forrajes.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
Inculto.
Regadío.
En barbecho.
Viñedos.
Viñedos.
Secano-azafrán.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
Secano-·azafrán.
En barbecho.
En barbecho.
Inculto.
Secano-azafrán.
Inculto.
Inculto.
En barbecho.
Viñedos.
Cereal.
Viñedos.
Forrajes.
Erial.
Inculto.
En barbecho.
En barbecho.
Inculto.
Viñedos.
Inculto.
Inculto.
En barbecho.
Inculto.
En barbecho.
Inculto.
Inculto.
Inculto.
Inculto.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zamora por la que se fija fecha para pro·
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu·
pación de las fincas afectadas por las obras de
ensanche, mejora y acondicionamiento de firme de
la carretera N-525, entre los puntos lúlométricos
352.000 al 395,000, enlace con la C-82D a Requefo,
término municipal de Requejo (Zamora).

Se hilce público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 5 de noviem
bre, a las diez horas y en el Ayuntamiento de Requejo" se
iniciará el levantamiento del acta previa a la ocupación de

los bienes y derechos afectados por el expediente de referencia
y pertenecíentes a los titulares que se citan. .

Se hace público igualmente que los interesados y pOSIbles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es~
crito ante esta Jefatura. hasta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub~
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes· y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el l~vanta
miento del acta previa. exhibiendo los documentos per~lllentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los bIenes y
derechos afectados, pudiendo, hacerse acompañar, a su costa,
si lo estiman oportuno. de su Perito y Notario.

Zamora, 11 de septiembre de 1971. - El Ingeniero Jefe.
5.972-E.
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RELACIÓN QUE SE C1TA

Término municipal de Requejo

B. O. del E.-Núm. 254

Expediente
número

Finca
número

Superficie
Propietario

Hectlu-eas
Paraje Clasificación catastral

35- 1
35- 2
35- 2
35- 3
35- 4
85- 5
35- 5
35- 6
35- 7
35- 8
35- 9
35- 10
35~ 10
35- 11
35- 11
35-11
85-11
35- 12
35- 13
35- 13
35- 14
35- 13
35- 15
35- 16
85- 16
35- 17
35- 18
35- 18
35- 19
55-20
55-20
31- 21
35- 22
35- 22
35- 23
35· 23
35-24
35- 24
35- 25
35- 2B
35- 27
55-28
35- 28
35- 30
35- 31
35- 32
35- 33
35- 34
35- 35
35- 36
35- 37
35- 37
35- 38
35- 39
35- 40
35- 40
35- 40
35- 41
35- 42
35- 43
55-44
35- 45
35- 45
35- 48
35- 46
35- 47
35- 47
35- 48
35- 48
35- 49
55-SO
35- 51
35- 51
35- 52
35- 53
35- 53
35- 54
35- 53
35- 56
35- 56
35- 56
35- 56
55- 58

138
18
24
41
51

155
158

B7
179

89
58

4
178

3
48

177
100

9B
98
98

5
145
152

78
78
89
21
23

102
48

137
45

131
138
105
118
29

135
54

133
134
55

108
114
107
115
113
104
12

188
27
as

109
142
40
74

132
42
B4
2B

139
44
57

123
140
43
95
67
88
71

144
93

111
83
92
••12.
97
70
75
SO

120
12.

José Alvarez Cerviño , .
Jesús Alvarez Sánchez , .
JesÚB Alvarez Sánchez " ..
Rafael Arias Cerviño ' o ••••

Eduardo Bañado Lorenzo ., .
Jesusa Bañado Lorenzo .
Jesusa Bañado Lorenzo .
Eduardo Bañado Fernández .
Victoriano de Barrio .
José Barrio Alvarez ._ .
Lidia Barrios Cerviño ..
Agapíta de Barrio Fernández
Agapita de Barrio Fernández .
Jesusa de Barrios Fernández .
Jesusa de Barrios Fernández " .
Jesusa de Barrios Fernández ..
Jesusa de Barrios Fernández ..
José Barrios Fernández , .
María Barrios Fernández ..
Maria Barrios Fernández .
Victoriano de Barrio de la Fuente .
Palmira Blanco Sánchez " ..
Palmira Blanco Sánchez .
Herederos de María Boyanqs Rodríguez ..
Herederos de María Boyanos Rodríguez ..
Antonio Cerviño Carracedo .
Manuel Cerviño Carracedo ..
Manuel Cerviño Carracedo ..
Filomena Cerviño ..
Bartolomé Cerviño Cervino ..
Bartolomé Cerviño Cerviño ..
Sergio Cerviño Cerviño ..
Antonio Cervifio Fernández ..
Antonio Cerviño Fernández .. " .
Felisa Cerviño Fernández .
Felisa Cerviño Fernández ..
Filomena Cerviño Fernández .. I
Filomena Cerviño Fernández 1
Jesusa Cerviño Fernández ..
Juan Cervífto Fernández .
Santos Cerviño Fernández .
lomasa Cerviño Fernández .

ngel Cerviño Rodríguez ..
Antonio Cerviño Rodríguez .
FeUsa Cerviño Rodríguez .
M'knuel Cerviño Rodríguez ..
RamaDa Cerviño Rodríguez ..
Gregario Cerviño Sánchez ..
Herminio Cifuentes Cífuentes ,
Manuel Cifuentes Gómez , .
Manuel Diéguez Fernández .
Manuel Diéguez Fernández ..
Tomasa Diéguez García ..
Francisco Diéguez Maestre ..
Herederos de Sergio Dominguez ..
Herederos de Sergio Dominguez ..
Herederos de Sergio Dominguez ..
Ricardo Escudero .
Gregario Fernández Alvarez .
José Fernández Alvarez .
Nemesio Fernández Alvarez ..
Isidro Fernández Barrios .
Isidro Fernández Barrios .
Lorenzo Fernández Barrios ..
Lorenzo Fernández Barrios .
Herederos de Bernardino Fernández Blanco.
Herederos de Bernardino Fernández Blanco.
María Fernández Cerviño .
María Fernández Cerviño > .

Sebastlé.nFernández Cerviño , .
Aurora Fernández Diéguez ..
Amparo Fernández Fernández .
Amparo Fernández Fernández .
Jesusa Fernández Fernández ..
JoseCa Fernández Fernández ..
Josefa Fernández Fernández .
Guadalupe Fernández Maestre .
Manuel Fernández Nüñez .
Manuel Fernández Rodrfguez ~ .
Manuel Fernández Rodrlguez .
Manuel Fetnández Rodríguez .
Manuel Fernández Rodríguez .
Manuel Fernández Rodríguez , .

0,0137
0,0087
0.0100
0,0180
0,0012
0,0058
0,0287
0,0032
0,0045
0,0001
0.0018
0.0041
0,0133
0,0038
0,0064
0,0117
0.0076
0,0023
0.0072
0,0028
0,0030
0.0045
0,0061
0,0079
0,0090
0,0037
0,0085
0,0100
0,0037 '
0,0038
0,0032
0,0040
0,0420
0.0091
0,0084
0,0042
0,0022
0,0301
0,0008
0.0216
0.0198
0,0008
0.0040
0,0015
0,0046
0,0057
0,0009
0,0037,
0,0048
0,0045
0.0179
0,0009
0,0042
0,0075
0,0013
0,0090
0.0088
0,022'
0,0009
0,0028
0,0039
0,0112
0,0010
0,0098
0,0140
0,0180
0,0247
0,0009
0,0036
0,0089
0,0058
0,0199
0.0019
0.0008
0,0039
0.0141
0,0083
0,0020
0,0015
0,0073
0,0028
0,0201
0,0202

El Fulgar ..
Barreiros .
BaTTeiros ..
Recosende .
El Paso .
Recosende .
Recosende ..
El Pas<> ", ",.",."
Barreiros .
El Paso .
El Paso .
BarreiTos .
Barreiros .
Barreiros ..
El Paso .
Barre.iros , ..
Barreiros .
El Paso ..
Recosende ..
El Paso .
Barreiros ., .
El Fulgar .
Recosende .
El Paso ..
El Paso .
El Paso .
Barreiros .
Barreiros ..
El Paso ..
El Paso .. ..
El Fulgar ..
El Paso .
El Fulgar .
El Fulgar ..
El Paso ..
El Paso ..
Recosende
El Fulgar .
El Pasó .
El Fulgar ..
El Fulgar .
El Paso .
El Paso .
El Paso .
El Paso .
El Paso
El Paso ..
El Paso .
BaTTeiros ..
Barreiros ..
Recosende ..
El Paso .
El Paso· .
El Fulgar .
Recosende .
El Paso ..
El Fulgar ..
El Paso .. L ..
El Paso .
Recosende .
El Fulgar .
El Paso .
El Paso ..
El Paso .
El Fulgar .
El Paso .
El Paso .
El Paso .
El Paso .
El Paso .
El Fulgar ..
El Paso .
El Paso ..
El Paso .
El Paso ..
El Paso .
El Fulgar .
El PaSo .
El Pas<> " " ..
El Paso ..
El Paso .
El Paso ..
El Paso "."".""..

Pradera riego 3,a
Cereal 3."
Pradera riego 3. 1Io

Cereal riego 2.1Io

Cereal riego 2.a
Pradera riego 2.a
Pradera riego 2.a
Cereal riego 1.a
Cereal 4.'"
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2."
Cereal 3. a
Cereal 4.'"
Cereal 3.'\
Cereal riego 2.a
Cereal 4!'
Cereaj 4,1>
Cereal riego 2.'"
Cereal riego 2.'
Cereal riego 2.a.
Cereal 2. a

Cereal 2.'"
Pradera riego 2. a

Cereal riego l,l'
Cereal riego 1. &

Cereal riego La
Cereal 3. a

Cereal 3.'"
Cereal riego 1.a
Cereal riego 2.&
Pradera riego 3."
Cereal riego 2.11.
Pradera riego 3.a
Cereal 2,"
Cereal riego 1."
Cereal riego La
Cereal riego 2.a.
Pradera riego 3.a.
Cereal riego 2.a
Pradera riego 3.&
Pradera riego 3. lo

Cereal riego 2.a
Cereal riego La
Cereal riego -1.&
Cereal riego La
Cereal riego La
Cereal riego V'
Cereal riego La
Cereal 3. a

Cereal 3.a
cereal riego 2.a
Cereal riego 2. &

Cereal riego 1.a.
Cereal 2.&
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2.a

Pradera riego 3.
Cereal riego 2.&
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2.a
Cereal 2.3.
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2.a
Pradera riego 2.·
Cereal 2.a-
Cereal riego 2.a
Pradera 2.a

Cereal riego 2.a
Cereal riego 1."
Cereal riego 2.&
Cereal 2.a-
Cereal riego 1."
Cereal riego V'
Cereal riego 2.a
Cereal riego V'
Pradera 1-a

Pradera riego 3.
Cereal riego 2.&
Cereal riego 2.11

Cereal riego La
Cereal riego 2.3

Pradera riego 3."
Pradera riego 3.·
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Expediente
numero

35- 57
35-58
35- 50
35-60
35- 61
35- 61
35- 61
35- 62
35- 62
35- 63
35- 63
35- 64
35- 65
35- 66
35-66
35- 66
35- 67
35-68
35- 60
35- 70
35-71
35- 72
35- 73
35- 74
35- 74
35- 74
35- 74
35- 74
35-74
35- 75
35- 75
35- 75
35- 75
35- 75
35- 75
35- 76
35- 77
35- 78
35- 78
35- 79
35- 79
35- 80
35- 81
35- 82
35- 83
35- 84
35· 85
35- 86
35- 86
35- 87
35- 88
35- 89
35- 89
35- 90
35- 90
35- 91
35- 91
35- 92
35- 93
35- 94
35- 95
35- 95
35- 95
35-96
35- 96
35- 96
35- 96
35- 98
35- 98
35- ..
35-100
35-101 '
35-101
35-101
35-102
35-102
35-102
35-102
35-103
35-103
35-104
35-105
35-106
35-107
35-108
35-109
35-110
35--111
35-112

Finca
número

108
161
110
eo
58
81

121
n

172
7

165
61
14
11
30
59

128..
126
100
122
150
119
49
62
82
83
88
91
22
50
90

143
·147
153

77
158
79

154
15
39
53

183
164
169
187

9
2
6
1

118
34
68
31
38
73

160
112
.2
10
37
66

117
36
72
84

159
32

125
13

175
6

162
176
18
33

151
174
166
170
146
130
149

35
17.
101
47
66
16

Propietario

Emilio Fernández. 5anchez <, ", ~ ••

Enrique Ganeedo Boyano o •••••••• , .

Aurora García , .
Herederos de Teresa Carcía .
Santos García Fernández .
Santos Gaccía Fernández ..
Santos García Fernández ..
Lorenzo Garc1a Gómez .
Loren"zo García Gómez .
Magdalena García Gómez '.' .
Magdalena García Gómez .
Jesusa García Mostaza " , .
Lorenzo Garcia Mostaza .
Gabino Gil Martínez ..
Gabino Gil Mart1nez , .
Gabino Gil Martínez ..
Angelina González Fernández " ..
Antonio González Fernández .
Felicidad González 'Fernández ..
Santos González Fernández ..
Antonio López Cervifto :.•
Dolores López Cerviño .
Antonio López Requejo .
Antonia López Rodríguez .
Antonia López Rodríguez ..
Antonia López Rodríguez .
Antonia L6pez Rodríguez .
Antonia L6pez Rodríguez .
AntonIa López Rodríguez .
Jesusa .López Rodríguez ..
Jesusa López Rodríguez .
Jesusa López Rodríguez ..
Jesusa L6pez Rodríguez .
Jesusa López Rodríguez ..
Jesusa López Rodríguez .
Amella Martín ' .
Antonio Martín Valerio .
Antonio Mostaza Bañado .
Antonio Mostaza Bañado ..
Angela Mostaza Requejo .
Angela Mostaza rtequejo .
José Mostaza Rodríguez ~..
Antonia Mostaza Silván ..
Isidora Mostaza Silván .
Manuel Mostaza Silván .
María Mostaza SHván .
Angel Orduña Góme'z o o ..

Jesús Ordufia Martínez ..
Jesús Orduña Mart1nez ..
Santiago Prada Maestre '
Miguel Rodríguez o o .

Vicente Rodríguez Alvarez ..
Vicente Rodríguez Alvarez ..
Jesusa Rodríguez Barrios .
Jesusa Rodríguez Barrios ..
Josefa Rodríguez Barrios .
Josefa Rodríguez Barríos ..
Felisa Rodríguez Cerviño .
Simón Rodriguez Comepeita .
José María Rodríguez Femández .
Lorenzo Rodríguez Fernández , ..
Lorenzo Rodríguez Fernández ..
Lorenzo Rodríguez Fernández .
Victoriano Rodríguez Fernández ..
Victoriano Rodi'íguez. Fernández .
Victoriano Rodríguez Fernández .
Victoriano Rodriguez Femández .
Miguel Rodríguez Maestre ..
Miguel Rodrlguez Maestre .
AgusUn ROdriguez Mostaza : ..
Ganare Rodríguez MOstaza .
Laura Rodrlguez Mostaza .
Laura Ilodriguez Mostaza .
Laura Rodríguez Mostaza .
Manuel Rodríguez Sánchez .. ~ .
Manuel Rodríguez Sánchez .......................•...
Manuel Rodríguez Sánchez .........................•.
Manuel Rodríguez· Sánchez .........••.........•..•.••
Angel Rubio Ruiz ..
Angel Rublo Ruiz .. o , .

Francisco Saavedra .
Celso San Román Ramos .
Federico Sánchez .
Modesta Sánchez Alvarez ~ .
María Sánchez Cervifio .
Luis Sánchez Diéguez H'" .

José Sánchez Diéguez , .
Vicente Sánchez Diéguez .
Pedro Snvan ..

Superficie

Hectáreas

0,0012
0.0262
0,0035
0,0014
0,0033
0,0018
0.0011
0,0019
0,0102
0,0062
0,0122
0,0014
0,0018
0.0039
0,0023
0.0024
0,0023
0.0022
0,0023
0,0014
0.0046
0,0024
0,0066
0,0014
0,0016
0,0017
0,0027
0,0038
0,0027
0.0150
0,0014
0.0025
0,0039
0.0054
0,0052
0,0079
0,0056
0,0095
0,0077
0,0020
0.0029
0,0011
0.007'
0.0094
0,0087
0.0045
0,0031
0.0054
0,0076
0,0108
0,OOS1
0,0034
0.0007
0,0030
0.0043
0,0030
0,0123
0,0023
0,0013
0,0034
0,0042
0,0016
0,0060
0,0042
0.0005
0,0027
0.0018
0,0072
0,0115
0,0039
0.0198
0,0063
0,0109
0.0120
0,0019
0,0021
0.0063
0,0051
0,0049
0,0182
0,0054
0,0147
0,0023
0,0030
0.0051
0,0030
0.0050
0,0006
0.0018

Paraje

El Paso .
Barreiros .
El Paso .
El Paso .
El Paso .
El Paso " ,,"".
El Paso .
Barreiros .
Barreiros .
Barreiros .
Barreiros ..
El Paso .
Barreiros .
Barreiros .
Recasende ......•..••.•
El Paso .
El Fulgar " "
El Paso " "" .
·EI Paso .
El Paso .
El Paso ..
El Paso ..
El Paso .
El Paso .
El Paso .
El Paso .
El Paso .
El Paso .
El Paso .
Barreiros .
El Paso .
El Paso .
El Fulgar " .
El Fulgar .
Recosende .
El Paso "".
Recasende .
El Paso .
Recosende .
Barreiros .
Recasende .
El Paso .
Barreiros .
Barreiros ..
Barreiros .
Barreiros ..
Barreiros .
Barreíros .
Barreiros .
Barreiros ..
El Paso .
Recosende ' .
El Paso ..
Recasende .
Recosende ..
El Paso ..
Recosende .
El Paso "".
El Paso .
Barrelros .
Barreiros .
El Paso .
El Paso .
Recosende .
El Paso .
El Pa.so .
Recosende .
Recosende .
El Fulgar " "
Barreiros ..
Barreiros .
Barrelros .
Barreiros .
Barreiros .
Barreiros .
Recosande ..
Recosande .
Barreiro's ....••.••••••.•
Barreiros .
Barreiros .
El Fulgar .
El Fulgar- .
Recosande ..
Recosende ,¡

Barreiros .
El Paso ..
El Paso .
El Paso .
Barreiros .

Clasificación catastral

Cereal riego 1.a
Cereal La.
Cereal riego 1.a
Cereal riego 2.
Cereal riego 2.a
Cereal riego 1.·
Pradera riego 3••
Cereal 3.&
Cereal 6. lIt

Cereal 3.·
Cereal 3.&
Cereal riego 2••
Cereal 3.·
Cereal 3.&
Cereal riego 2.·
Cereal riego 2.·
Pradera riego 3••
Cereal riego 2.·
Pradera riego 3.
Cereal riego 2.&
Pradera riego 3.•
Cereal 2."
Cereal riego 1.•
Cereal riego 2.•
Cereal riego 2.•
Cereal riego 1.•
Cereal riego 1.•
Cereal riego 1••
Cereal riego 1._
Cereal 3.&
Cereal riego 2••
Cereal riego 1!
Cereal 2.
Cereal2.a
Pradera riego 2.
Cereal riego 1.
Pradera riego 2.
Cereal riego 1.•
Pradera riego 2.
Cereal 3~·
Cereal riego 2.
Cereal riego 2._
Cereal 3.•
Cereal 3.-
Cereal 3.·
Cereal 3.a
Cereal 3.·
Cereal 3.·
Cereal 3."
CereaI3.·
Cereal riego t.
Cereal riego 2••
Cereal riego 2.
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2.
Cereal riego 2.a
Pradera riego 2.'
Cereal riego 1.
Cereal riego 2,
Cereal 3.a
Cereal riego 2.
Cereal riego 1.a
Cereal riego 1.
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2••
Cereal riego 1.a
Pradera riego 2,_
Cereal riego 2.·
Pradera riego S~.

Cereal 3."
Cereal ....
Cereal 3."
Cereal 3."
Cereal 4."
Cereal 3.·
Cereal riego 2.
Pradera riego 3.
Cereal 4.&
Cereal a.·
Cereal 3.&
Cereal 2.&
Pradera riego 3.
Cereal 2.&
Cereal riego 2.
Cereal 4.3

Cereal riego 2.
Cereal riego 2••
Cereal riego 2.a
Cereal 3.-
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Expedionto
número __n\;~~;~o__ I P_,._O.P._iD_'a_'_.'_o _

Superficie

Hectáreas
Paraje Clasificación catastral

Cereal 2."
Pradera riego' 2.:1
Cereal 3. a

Cereal 3./l
Pradera riego 3.a

Cereal riego La
Cereal 2.''t

Pradera riego 3.a

1,2011

0,0040
0,0115 .
0,0147
0,0137
0,0171
0,0044
0,0100
0.0023

Total ...

Benita Silván Cervino O" •

José Silván Cervino .. "
Antonio SUván Dominguez ' ..
Manuel Silván Martínez , , .
Pedro Silván Rodríguez " ..
Pedro Sílván Rodríguez .
Pedro Silván Rodríguez .
Desconocido , .

148
157
20

171
25

103
141
1.27

35~113

35-114
35-115
35-116
35-117
35-117
35-117
35+118

Recosende "
Recosende ..
Barreiros .
Barreiros .. » •••••••••••

Barreiros .
El Paso .

¡El Fulgar ......•.......IEl Fulgar ,

~=============~ ..======~======~==============-==-=.~.=-~ ~=~= =-~-~-=~==_._._-_ ..

Escuelns Normales que impartirán el- curso experimental como
E'scuelas Universitarias de Formación del Profesorado de Edu·

cación General Básica

MINISTERlO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de octubre de 1971 sobre clasificación
como experimentales de los Centros que se integran
en la Universidad como Escuelas Universitarias.

JImos. Sres.: El artículo primero del Decreto sobre clasifica
ción como Centros experimentales de los Centros que deberán
pasar a integrarse en la Universidad en calidad de EsclleJas
Universitarias, atribuye a este Ministerio la competencia para
dicha clasificación.

Recibidas las propuestas de los distintos Rectorados 'f previo
dictamen de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Clasificar como Centros experimentales los Centros que
a cont.inuación se indican:

Madrid, Politécnica

Politécnica.

Ingenieros Industriales de Linares.
Ingenieros de Minas de Linares.
Arquitectos Técnicos de La Laguna.
Ingenieros Industriales de Las Palmas.
Ingenieros Agrícolas de La Laguna.
Arquitectos Técnicos de Madrid.
Ingenieros Agrícolas de Madrid.
Ingenieros Industriales de Madrid.
Ingenieros Aeronáuticos de Madrid.
Ingenieros Forestales de Madrid.
Ingenieros de Obras Públicas de

Madrid
Ingenieros de Minas de Almadén fCiu-

dad ReaD.
Ingellieros de Minas de Mieres.
Ingenieros Industriales de Béjar.
Arquitectos Técnicos de La Coruña.
Ingenieros Industriales de Vigo.
Ingenieros Industriales de SeviUa.
Ingenieros de Obras Públicas de Ali-

cante.
Arquitectos Técnicos de Valencia.
Jngenieros Industriales de Valladolid.
Ingenieros Industriales de Santander.

2." Los planes de estudio que se impartirán en estos Centros
experimentales serán sometidos a la aprobación del Ministerio
de Educación y Ciencia, previo dictamen de la Junta Nacional
df' Universidades.

Sevilla
Valencia,

Cmnada

Valladolid

Oviedo
Salamanca
Santiago

La l.ag:ma

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. IL
Müdrid, 19 de octubre de 1971.

VJLLAR PALASJ

JJmos. :::;res. Subsecretario del Departamento y Director general
de U nivcrsidades e Investigación.

Ec:cuelas de-

Barcelona.
Gel'ona y Lérida.
Bi!bao,
Granada
La Laguna.
"María Díaz Jiménez», de Madrid, y

~Pablo Montesinos», de Madrid.
~Santa María,., de Madrid.
«San Isidoro,., de Murcia.
León,
Salamanca,
Santiago y Orense.
~Nebrija", de Sevilla.
Valencia.
Valladolid.
Zaragoza, Huesca y Pamplona.

Universidad de:

Barcelona " ..
Barcelona, Autónoma.
Bilbao ' .
Granada .
La Laguna .
Madrid .. , .

Madrid, Autónoma ....
Murcia , " ..
Ovied.o : ..
Salamanca ...........•.....
Santiago , .
Sevilla , .
Valencia , .
Valladolid .
Zaragoza " ,

Escuelas de Comercio que impartiran el curso experimental
como Escuelas Universitarias Empresariales

Escuelas de Arquitectos Técnicos e Ingeniería Técnica que im
partirán el <:urso experimental como Escuelas Universitarias

Universidad de:

Barcelona ..... < ....... , .....

Barcelona, Autónoma.
Bilbao .
Granada .
La Laguna .
Madrid ..
Murcia .
Oviedo ..
Salamanca , ..
Santiago .
S(.vilIa .
Valencia .
Valladolid ,.. , ..
Zaragoza ;.;;

Universidad de:'

Barcelona. Politécnica.

Escuelas de:

Barcelona.
Palma de Mallorca.
Bilbao.
Granada y Málaga.
Santa Cruz de Tenerife.
Madrid.
Murcia.
Oviedo.
Salamanca.
La Coruña.
Sevilla.
Valencia.
Valladolid y Santander.
Zaragoza.

Escuelas de:'

Arquitectos Técnicos de Barcelona.
Ingenieros Industriales de Tarrasa.

ORDEN de 211 de septiembre de 1971 por la que
se autoriza la reserva definitiva a favor del Estado
",Cáceres cincuenta y WW", sita en el término munt
cipal de Tejada de Tiétar, de la provincia de Cá
ceres.

TImo, Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha presentado el
programa general de investigación de la zona reservada provi
sÍonalmente a favor del Estado para toda clase de sustancias
minerales, excluídos los hidrocarburos fluidos y las rocas bitu
minosas, denominada «Cáceres cincuenta y uno"', sita en el tér
mino municipal de Tejada de Tiétar, de la provincia de Caceres,
establecida por Orden ministerial de 27 de febrero de 1968 para
debido cumplimiento de lo preceptuado en-la disposición segunda
del Decreto 1009/1968, de 2 de mayo -que modifica el articu
lado sobre minas y zonas reservadas a favor del Estado. a que
so refiere el capítulo III del titulo IV del Reglamento General
para el Régimen de la Minería-. al propio tiempo que se reitera
por dicho Organismo su petición anterior de establecimiento de
la reserva definitiva en el área apuntada.

Examinado el contenido del programa. se pone de reHove
el importante estudio realizado por la Junta de Energía Nuclear.
situlmdose en condiciones propicias que le permiten el planea
miento de una serie de actividades de extraordinario interés
para la posible iniciación, en un futuro próximo, de la expla.
tación de esta zona de reserva.


